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GERENCIA EJECUTIVA DE ENERGIA Y MINAS

GERENCIA EJECUTIVA DE ENERGIA Y MINAS 

RESOLUCION GERENCIAL EJECUTIVA N° 000147-2024-GR.LAMB/GEEM [320329590 - 11]

Id seguridad: 18615569
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 14 octubre 2024

VISTOS:

El escrito con registro Sisgedo N° 320329590-0 de fecha 14 de febrero de 2024, presentado por
AGREGADOS Y MARMOLES DEL PERÚ S.A.C., sobre la División de la concesión minera
BOMBONCITO con código N° 010164807, en dos concesiones, el Informe N° 101-2024-GR.LAMB-
GEEM/LGRC, y el Informe N° 133-2024-GR.LAMB/GEEM-INA.

CONSIDERANDO:                                

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial N° 009-2008-MEM/DM de fecha 11 de enero del 2008,
declaran que el Gobierno Regional Lambayeque, ha concluido el proceso de trasferencia de funciones
sectoriales en materia de Energía y Minas; siendo ejercidas a través de su Gerencia Ejecutiva de Energía y
Minas.

Que, por Resolución de Presidencia N° 000759-2007-INGGEMMET/PCD/PM de fecha 06 de septiembre
del 2027, se otorgó el título de concesión minera “BOMBONCITO” con código N° 010164807, por
200.0000 hectáreas de extensión. 

Que, por escrito con registro Sisgedo N° 320329590-0 de fecha 14 de febrero de 2024, AGREGADOS Y
MARMOLES DEL PERÚ S.A.C. con Ruc N° 20516457519 , inscrita en partida electrónica N°11934893 del
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, debidamente representado por su
apoderado Pedro Pablo Cajusol Gutiérrez, titular de la presente concesión minera; al amparo del artículo
14 de la Ley Nº 26615 - Ley del Catastro Minero Nacional, solicita la División de la concesión minera
BOMBONCITO con código N° 010164807, en dos concesiones BOMBONCITO y ASTRAMACON,
señalando las coordenadas UTM de los vértices de las áreas reducidas y divididas, para lo cual cumple
con presentar el certificado de gravamen y el recibo de pago por concepto de derecho de trámite.

Que, el artículo 14 de la Ley del Catastro Minero Nacional, Ley Nº 26615, señala que el titular de una
concesión minera vigente incorporada al Catastro Minero Nacional con carácter definitivo, podrá dividir el
área de la concesión en dos o más concesiones adecuándolas al sistema de cuadrículas en el área en que
ello sea posible o formando poligonales cerradas, sin limitación de área mínima.

Que, la concesión minera BOMBONCITO con código N° 010164807, cuenta con coordenadas
incorporadas al Catastro Minero Nacional.

Que, por Informe N° 101-2024-GR.LAMB-GEEM/LGRC de fecha 20 de septiembre de 2024, se opina por
la conformidad del aspecto técnico de la división de la concesión minera BOMBONCITO con código N°
010164807, a los derechos BOMBONCITO y ASTRAMACON; señalando que las áreas divididas son
equivalentes al área original de la concesión BOMBONCITO con código N° 010164807.

Que, mediante escrito con registro Sisgedo N° 320329590-6 de fecha 5 de julio de 2024, se cumplió con
presentar el original de la publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, efectuada el 27 de junio de 2024.

Que, por Informe N° 101-2024-GR.LAMB-GEEM/LGRC de fecha 20 de septiembre de 2024, se advierte
que revisadas las coordenadas UTM de las divisiones: BOMBONCITO y ASTRAMACON, publicadas en el
Diario Oficial “El Peruano”, son conformes y se encuentran ubicadas en los distrito MANUEL ANTONIO
MESONES MURO, provincia FERREÑAFE y departamento LAMBAYEQUE; indicando además que en las
áreas de dichas divisiones no se advierten derechos prioritarios y extinguidos, pero si posteriores como
son CANTERA CRB III 2023, DAVID, PLANTA CHANCADORA BOMBONCITO y VALERIA CINCO;
asimismo se señala como áreas divididas: BOMBONCITO de 100.0000 hectáreas y ASTRAMACON de
100.0000 hectáreas de extensión.

Que, además en dicho Informe, no se observa Zona agrícola ni área urbana o de expansión urbana, ni
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ruinas arqueológicas en las divisiones BOMBONCITO con código N° 010164807, a los
derechos BOMBONCITO y ASTRAMACON.

Que, cabe agregar, que el artículo 13 del Reglamento de Diversos Títulos de la Ley General de Minería,
aprobado por Decreto Supremo Nº 03-94-EM, sustituido por el artículo 1 del Decreto Supremo Nº
020-2003-EM, relativo a la acreditación automática del Pago del Derecho de Vigencia y/o Penalidad,
establece en su segundo párrafo, que las concesiones, producto del fraccionamiento o división,
tienen la antigüedad del título de la concesión original, inclusive para efectos de la penalidad;
correspondiendo en el caso de los derechos BOMBONCITO y ASTRAMACON, al derecho BOMBONCITO
con código N° 010164807, titulada el 07 de septiembre de 2007, salvo excepción establecida por ley.

Que, mediante escrito Nº 64-000025-24-T de fecha 09 de octubre de 2024, el titular cumple con presentar
el pago por derecho de copias certificadas del expediente BOMBONCITO con código N° 010164807, a
efecto de formarse los expedientes de las concesiones divididas denominadas BOMBONCITO y
ASTRAMACON.

Que, con respecto a las obligaciones de pago por Derecho de Vigencia y Penalidad de la concesión
minera materia de solicitud de división, se debe precisar que las concesiones divididas asumirán la
cancelación total de las deudas atribuibles a la concesión minera original; a efectos de tener por pagado
las obligaciones de la concesión original y de las concesiones originadas de su división conforme lo prevé
el artículo 11 Decreto Supremo Nº 03-94-EM, Reglamento de Diversos Títulos del Texto Único Ordenado
de la Ley General de Minería, modificado por el artículo 16 del Decreto Supremo Nº 084-2007-EM.

Que, en el Informe N° 133-2024-GR.LAMB/GEEM-INA de fecha 14 de octubre de 2024, que habiéndose
confeccionado los expedientes respectivos, se opina elevar los actuados al Director Ejecutivo de Energía y
Minas para que proceda con:

1. Aprobar la DIVISIÓN de la concesión minera BOMBONCITO con código N° 010164807.

2. Reducir la concesión minera BOMBONCITO con código N° 010164807 a 0000 hectáreas, ubicada en el
distrito Manuel Antonio Mesones Muro, provincia Ferreñafe y departamento Lambayeque, Zona 17,
Carta Nacional CHICLAYO (14-D), determinada por las siguientes coordenadas UTM:
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3. Aprobar el título del derecho minero ASTRAMACON, con código N° 010164807-A, a favor de
AGREGADOS Y MARMOLES DEL PERÚ S.A.C. con un área UTM de 0000 hectáreas de extensión, de
sustancias no metálicas, ubicada en el distrito Manuel Antonio Mesones Muro, provincia Ferreñafe y
departamento Lambayeque, Zona 17, Carta Nacional CHICLAYO (14-D), para lo cual se formará su
expediente con las copias certificadas presentadas por su titular, determinado por las siguientes
coordenadas UTM:

De conformidad con las atribuciones establecidas con el artículo 59 de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, y el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Lambayeque, aprobado
mediante Ordenanza Regional N° 009-2011-GR.LAMB/CR y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la DIVISIÓN de la concesión minera BOMBONCITO con código N°
010164807.

ARTÍCULO SEGUNDO. – REDUCIR la concesión minera BOMBONCITO con código N° 010164807 a
100.0000 hectáreas, ubicada en el distrito Manuel Antonio Mesones Muro, provincia Ferreñafe y
departamento Lambayeque, Zona 17, Carta Nacional CHICLAYO (14-D), determinada por las siguientes
coordenadas UTM:
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ARTÍCULO TERCERO. – APROBAR el título del derecho minero ASTRAMACON, con código N°
010164807-A, a favor de AGREGADOS Y MARMOLES DEL PERÚ S.A.C.  con un área UTM de
100.0000 hectáreas de extensión, de sustancias no metálicas, ubicada en el distrito Manuel Antonio
Mesones Muro, provincia Ferreñafe y departamento Lambayeque, Zona 17, Carta Nacional CHICLAYO
(14-D), para lo cual se formará su expediente con las copias certificadas presentadas por su titular,
determinado por las siguientes coordenadas UTM:

ARTÍCULO CUARTO. – La concesión minera que se otorga no autoriza, ni habilita en ningún caso a
realizar actividades mineras en áreas donde la legislación lo prohíbe, así no estén dichas áreas
expresamente advertidas o consignadas en la presente resolución.

El título de concesión no autoriza por sí mismo a realizar las actividades mineras de exploración ni
explotación, el concesionario previamente debe:
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1. Contar con la certificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente.
2. Gestionar la aprobación del Ministerio de Cultura de las declaraciones, autorizaciones o certificados

que son necesarios para el ejercicio de las actividades mineras.
3. Obtener el permiso para la utilización de tierras mediante acuerdo previo con el titular del predio o

la culminación del procedimiento de servidumbre.
4. Obtener la autorización de actividades de exploración o explotación de la Dirección General de

Minería o del Gobierno Regional correspondiente, entre otros.

ARTÍCULO QUINTO.- El titular de la concesión minera otorgada está obligado a respetar la integridad de
los terrenos ocupados por monumentos arqueológicos o históricos, proyectos hidroenergéticos e
hidráulicos establecidos por normas nacionales, Red Vial Nacional, oleoductos, gasoductos, poliductos,
cuarteles, puertos u obras de defensa nacional o Instituciones del Estado con fines de investigación
científico – tecnológico dentro del área otorgada en concesión minera, de acuerdo a lo establecido por el
Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2020-EM. La realización
de actividades mineras deberá tener presente las zonas de riesgo no mitigable a que se refiere la Quinta y
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30556.

El presente título no otorga el derecho de extracción de los materiales que acarrean y depositen las aguas
en sus álveos o cauces de los ríos que se ubiquen dentro del área de la concesión minera, de conformidad
a lo establecido por la Ley N° 28221 y demás normas pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO.- El titular de la concesión minera deberá obtener el permiso para la utilización de las
tierras mediante el acuerdo previo con el propietario del terreno o la culminación del procedimiento de
servidumbre, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 26505, Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de
las Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y
Nativas, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 017-96-AG; no procediendo el
establecimiento de servidumbre sobre tierras de uso agrícola o ganadero para el desarrollo de actividades
mineras no metálicas.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Las obligaciones, restricciones y advertencias consignadas en la presente
resolución son de carácter enumerativo y no limitativo, sin perjuicio por tanto de las demás normas legales
aplicables que regulan y condicionan las actividades mineras de exploración y explotación.

La trasgresión y/o incumplimiento de lo señalado en los artículos precedentes, da lugar a la aplicación de
las sanciones y multas que correspondan por parte de las autoridades fiscalizadoras, sin perjuicio de las
demás responsabilidades atribuibles a los infractores.

El titular de la concesión minera que se otorga, se encuentra sujeto a los derechos y obligaciones
establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo
N° 014-92-EM, y sus Reglamentos.

ARTÍCULO OCTAVO. - Consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución, remítase copia
certificada de la presente resolución al Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET a efecto
que ingresen las coordenadas UTM de la presente concesión minera al Catastro Minero Nacional, y
remítase los autos a la Dirección de Derecho de Vigencia.

ARTÍCULO NOVENO. - Publicar en la página web del Gobierno Regional Lambayeque en lo que
corresponde a la Gerencia Ejecutiva de Energía y Minas la presente Resolución Gerencial Ejecutiva, a fin
que se encuentre a disposición del público en general.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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Firmado digitalmente
ADNER ROJAS PEREZ
GERENTE EJECUTIVO DE ENERGIA Y MINAS
Fecha y hora de proceso: 14/10/2024 - 17:05:42

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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